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TEMARIO

Bloque 1.- Derecho administrativo general

Tema 1.- Las fuentes del derecho administrativo. La jerarquía de fuentes. La ley. Las

disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: decreto-ley y decreto-legislativo. El

reglamento: concepto, clases y límites. Otras fuentes del derecho administrativo.

Tema 2.- El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su motivación y notificación.

Eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 3.- El procedimiento administrativo: La Ley 39/2015, de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tema 4.- Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recursos de alzada, reposición

y extraordinario de revisión. Revisión de oficio. Las reclamaciones

económico-administrativas. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: actos

impugnables, idea general de proceso.

Tema 5.- El régimen jurídico del sector público: La Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

Tema 6.- Los contratos del sector público: concepto y clases. Procedimiento de

adjudicación. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales.

Incumplimiento de los contratos del sector público.

Tema 7.- Contratos de obras, servicios y suministros. Contratos de concesión de obra y

concesión de servicio. Contratos menores.

Tema 8.- La Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Concepto y

clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 9.- Protección de datos de carácter personal: La Ley Orgánica 3/2018, de Protección

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Tema 10.- Atención al público. Atención de personas con discapacidad. Los servicios de

información administrativa. Información general y particular al ciudadano. Iniciativas.

Reclamaciones. Quejas. Peticiones.



Bloque 2.- Gestión de personal

Tema 11.- El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección.

Provisión de puestos de trabajo. Promoción profesional de los funcionarios.

Tema 12.- Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones de los

funcionarios: Presupuestos y efectos de cada una de ellas.

Tema 13.- Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones e

indemnizaciones. Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y procedimiento.

Tema 14.- La sindicación de los funcionarios públicos. Las peculiaridades del ejercicio de

la libertad sindical. Órganos de representación de los funcionarios públicos.

Tema 15.- El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Selección.

Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato laboral: Contenido. Suspensión y

extinción. Contratación laboral temporal. Los Convenios colectivos aplicables al personal

laboral de la Universidad Rey Juan Carlos.

Tema 16.- La sindicación del personal laboral. Órganos de representación. Derechos de

sindicación y de huelga. Los conflictos colectivos y su solución: especial referencia a las

Administraciones Públicas.

Tema 17.- Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones y entes

públicos.

Tema 18. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título

Preliminar Objeto y ámbito de la Ley, Título I El principio de igualdad y la tutela contra la

discriminación, Título II Políticas públicas para la igualdad, Título IV El derecho al trabajo

en igualdad de oportunidades y Título V: Capítulo 1 Criterios de actuación de las

Administraciones públicas.

Tema 19.- Estatuto Básico del Empleado Público.

-o-o-o0o-o-o-
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TEMA	1.‐	LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.	LA	JERARQUÍA	DE
FUENTES.	LA	LEY.	LAS	DISPOSICIONES	DEL	EJECUTIVO	CON	FUERZA	DE	LEY:
DECRETO‐LEY	Y	DECRETO‐LEGISLATIVO.	EL	REGLAMENTO:	CONCEPTO,
CLASES	Y	LÍMITES.	OTRAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	EL	DERECHO	ADMINISTRATIVO	Y	SUS	FUENTES

1.1.- ORÍGENES, CONCEPTO Y CONTENIDO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

El Derecho Administrativo surgió como manifestación de las concepciones jurídicas de la Revolución france-
sa y como una reacción directa contra las técnicas de gobierno del absolutismo. Este partía de un principio
básico: la fuente de todo Derecho es la persona subjetiva del Rey en su condición de representante de Dios
en la comunidad, lo que implica que puede actuar tanto por normas generales como por actos singulares o
por sentencias contrarias a aquellas. Los revolucionarios rechazaban tal situación afirmando que la fuente
del Derecho no está en ninguna institución supuestamente trascendental a la comunidad, sino en esta misma,
en su voluntad general. Y a la vez, sólo hay una forma legítima de expresión de esa voluntad: la ley general,
la cual ha de determinar todos y cada uno de los actos singulares del poder.

La mayor parte de los conceptos que de Derecho Administrativo se han dado vienen impuestos por una doble
consideración: que el Derecho Administrativo es esencialmente la rama jurídica reguladora de la organiza-
ción y funcionamiento de la Administración pública, lo cual parece evidente, y que -por otra parte- no toda
la normativa aplicable con fines de organizar o hacer actuar a la Administración pública es, sin embargo,
Derecho Administrativo. Dicho de otra forma, la necesidad de elaboración de un concepto del Derecho
Administrativo viene impuesta porque el criterio subjetivo, la presencia de la Administración en una relación
jurídica cualquiera, es insuficiente para hacer de esa relación una sujeta al Derecho Administrativo, ya que
a menudo ésta se somete al Derecho privado al actuar sin imperium.

De acuerdo con las dos notas fundamentales citadas, esto es, el Derecho Administrativo es el Derecho de la
Administración, y el Derecho Administrativo es un Derecho distinto del privado y, por consiguiente público,
ENTRENA CUESTA define el Derecho Administrativo como “el conjunto de normas de Derecho Público
interno que regulan la organización y actividad de las Administraciones públicas”.

Por su parte, GARCÍA DE ENTERRÍA, después de recordar la existencia de dos clases de Derechos: Derechos
generales y Derechos estatutarios, entiende que el Derecho Administrativo no es el Derecho propio de unos
órganos o de un poder, ni tampoco el Derecho propio de una función, sino un Derecho de naturaleza estatuta-
ria, en cuanto se dirige a la regulación de las singulares especies de sujetos que se agrupan bajo el nombre
de Administraciones Públicas, sustrayendo a estos sujetos singulares del Derecho Común.

Para ZANOBINI «el Derecho administrativo es aquella parte del Derecho público que tiene por objeto regular
la organización, los medios y las formas de la actividad de las administraciones públicas y las consiguientes
relaciones jurídicas entre aquéllas y otros sujetos».
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TEMA	2.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	CONCEPTO,	CLASES	Y	ELEMENTOS.
SU	MOTIVACIÓN	Y	NOTIFICACIÓN.	EFICACIA	Y	VALIDEZ	DE

LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO

Puede definirse al acto administrativo como cualquier declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento
o de juicio realizada por un órgano de la Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrati-
va. Y también, de una forma más breve, como acto jurídico realizado por la Administración con arreglo al
Derecho Administrativo. O como toda declaración jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la
Administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas objetivas.

La Ley 39/2015 no da un concepto de acto administrativo, si bien el art. 34 da por sentada su existencia
cuando manifiesta que “Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo que “El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”. Establecido el concepto, se pueden señalar las siguien-
tes características de los actos administrativos:

1ª.- El acto administrativo es un acto jurídico: consiste en una declaración, lo que excluye las actividades
materiales de la Administración (actividades instrumentales como una llamada por teléfono, un requeri-
miento de documentación, el otorgamiento de un plazo, etc).

2ª.- La declaración puede ser de voluntad, de juicio, de conocimiento y de deseo:

-Entre las declaraciones de voluntad están las autorizaciones o licencias (permiten realizar una
actividad o una obra), las sanciones o prohibiciones, etc.

-Entre las declaraciones de juicio se pueden citar los actos consultivos, los informes, los actos de
intervención y fiscalización financiera, etc.

-Entre las declaraciones de conocimiento están los certificados, las anotaciones o registro de títulos,
los levantamientos de actas, etc.

-Como declaraciones de deseo están las propuestas o peticiones de un órgano a otro.

3ª.- El acto administrativo ha de proceder de una Administración, lo que implica que no puedan ser
considerados actos administrativos:



www.temariosenpdf.es Tema 3 - Pág. 1

TEMA	3.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO:	LA	LEY	39/2015,	DE	PROCEDI‐
MIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO Y NATURALEZA

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas
cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1958 lo definió como “cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y de una forma más concisa, el artículo 105.c) CE lo define
indirectamente como “procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	administrativos”.

Recientemente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, lo define como el conjunto ordenado de trámites y actuaciones formalmente
realizadas, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad
de la Administración.

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos adminis-
trativos, que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los pasos y resulta-
dos obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el que figuran los
diferentes documentos generados, que habitualmente son escritos. El expediente será la base que
permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración.

CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.- El artículo 149.1.18. de la Constitución
distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de garantizar
al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema
de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La Ley 39/2015 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el
procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija
las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación no agota
las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de la
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la competencia
de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización propia
pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la norma sustanti-
va de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que las Comunidades Autónomas
dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su derecho sustantivo, pues lo
reservado al Estado no es todo procedimiento sino sólo aquél que deba ser común y haya sido estableci-



www.temariosenpdf.es Tema 4 - Pág. 1

TEMA	4.‐	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO	Y	CLASES.	RECURSOS	DE
ALZADA,	REPOSICIÓN	Y	EXTRAORDINARIO	DE	REVISIÓN.	REVISIÓN	DE	OFICIO.

LAS	RECLAMACIONES	ECONÓMICO‐ADMINISTRATIVAS.	LA	JURISDICCIÓN	CONTEN‐
CIOSO‐ADMINISTRATIVA:	ACTOS	IMPUGNABLES,	IDEA	GENERAL	DE	PROCESO.

1.‐	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS

1.1.- CONCEPTO Y CARACTERES

Un recurso administrativo puede definirse como la impugnación de un acto administrativo ante un órgano
de este carácter. Así, los recursos administrativos son actos del ciudadano mediante los que éste pide a la
propia Administración la revocación o reforma de un acto administrativo (o de una disposición de carácter
general de rango inferior a la Ley), en base a un título jurídico específico.

Junto a esta definición inicial de los recursos administrativos hay que recoger la existencia en nuestro
sistema jurídico de un doble sistema de recursos, que reconoce a los destinatarios de los actos administrati-
vos la posibilidad de impugnarlos ante la propia Administración que los dictó o ante los Tribunales de
Justicia, en este caso ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Duplicidad de recursos, administrativos
y jurisdiccionales, que constituyen en principio una doble garantía para los ciudadanos y que generalmente
no tiene carácter alternativo sino acumulativo o sucesivo: el acto o disposición, unas veces puede otras debe,
ser impugnado primero ante la propia Administración que lo dictó y sólo después, desestimada expresa o
tácitamente aquella primera impugnación, puede plantearse una segunda ante los Tribunales contencio-
so-administrativos.

Así pues, los rasgos fundamentales de los recursos administrativos y que caracterizan en nuestro ordena-
miento el sistema de recursos, son:

-Su finalidad impugnatoria de actos o disposiciones que se estimen contrarios a derecho.

-El papel de garantía de los ciudadanos frente a la Administración.

-Su concepción como trámite previo, unas veces potestativo, otras preceptivo o previo de la impugnación
ante los  Tribunales contencioso-administrativos.

1.2.- PRINCIPIOS GENERALES

Objeto y clases.- Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirecta-
mente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los intere-
sados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos
de nulidad o anulabilidad previstos en esta Ley.
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TEMA	5.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:
LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

1.‐	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- ESTRUCTURA

Mediante Ley 40/2015 se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor se
produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Su estructura es la siguiente:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios

• TÍTULO I. Administración General del Estado

CAPÍTULO I. Organización administrativa
CAPÍTULO II. Los Ministerios y su estructura interna
CAPÍTULO III. Órganos territoriales
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TEMA	6.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONCEPTO	Y	CLASES.
PROCEDIMIENTO	DE	ADJUDICACIÓN.	SU	CUMPLIMIENTO.	LA	REVISIÓN

DE	PRECIOS	Y	OTRAS	ALTERACIONES	CONTRACTUALES.
INCUMPLIMIENTO	DE	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	7.‐	CONTRATOS	DE	OBRAS,	SERVICIOS	Y	SUMINISTROS.	CONTRATOS
DE	CONCESIÓN	DE	OBRA	Y	CONCESIÓN	DE	SERVICIO.	CONTRATOS	MENORES.

1.‐	EL	CONTRATO	DE	OBRAS

1.1.- ACTUACIONES PREPARATORIAS DEL CONTRATO DE OBRAS

Proyecto de obras.- La adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión el objeto del contrato.
La aprobación del proyecto corresponderá al órgano de contratación salvo que tal competencia esté
específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica.

En el supuesto de adjudicación conjunta de proyecto y obra, la ejecución de esta quedará condicionada
a la supervisión, aprobación y replanteo del proyecto por el órgano de contratación.

Clasificación de las obras.- A los efectos de elaboración de los proyectos se clasificarán las obras, según su
objeto y naturaleza, en los grupos siguientes:

a) Obras de primer establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación.
b) Obras de reparación simple.
c) Obras de conservación y mantenimiento.
d) Obras de demolición.

Son obras de primer establecimiento las que dan lugar a la creación de un bien inmueble.

El concepto general de reforma abarca el conjunto de obras de ampliación, mejora, modernización,
adaptación, adecuación o refuerzo de un bien inmueble ya existente.

Se consideran como obras de reparación las necesarias para enmendar un menoscabo producido en un
bien inmueble por causas fortuitas o accidentales. Cuando afecten fundamentalmente a la estructura
resistente tendrán la calificación de gran reparación y, en caso contrario, de reparación simple.

Si el menoscabo se produce en el tiempo por el natural uso del bien, las obras necesarias para su enmien-
da tendrán el carácter de conservación. Las obras de mantenimiento tendrán el mismo carácter que las
de conservación.

Son obras de restauración aquellas que tienen por objeto reparar una construcción conservando su
estética, respetando su valor histórico y manteniendo su funcionalidad.

Son obras de rehabilitación aquellas que tienen por objeto reparar una construcción conservando su
estética, respetando su valor histórico y dotándola de una nueva funcionalidad que sea compatible con
los elementos y valores originales del inmueble.

Son obras de demolición las que tengan por objeto el derribo o la destrucción de un bien inmueble.
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TEMA	8.‐	LA	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL	DE	LAS	ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS.	CONCEPTO	Y	CLASES.	REQUISITOS	GENERALES.	EFECTOS.

1.‐	ORIGEN	Y	EVOLUCIÓN	HISTÓRICA	DE	LA	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL

La responsabilidad patrimonial de la Administración aparece de forma muy reciente en el Ordenamiento
jurídico español. Por primera vez se hace una referencia a la responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción en el Código Civil de 1889 en sus artículos 1902 y 1903. Sin embargo la redacción de este último
artículo, actualmente modificada, reducía los casos sujetos a protección a aquellos que derivaban de daños
producidos por mandatarios singulares, es decir, de aquellos que no pertenecían a la Administración Pública.

Tras lo mencionado anteriormente sí se realiza una regulación expresa de la responsabilidad patrimonial
de la Administración en la fugaz Constitución republicana de 1931, en la que se consagra dicha responsabili-
dad pero que obtuvo desarrollo legal únicamente en el ámbito local.

Por tanto podemos ver cómo la legislación española al respecto apenas si había evolucionado, pues tenemos
que esperarnos hasta mediados del siglo XX para poder observar de una forma más o menos clara, una
regulación que verdaderamente comience a ser eficaz para servir de garantía del ciudadano frente a los
daños recibidos por la Administración.

Esta regulación que se desarrolla a mediados del siglo ya pasado, se encuentra, en primer lugar, en una ley
especial, la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950, que en su artículo 405 ya instaura una
responsabilidad directa o subsidiaria de los entes locales.

Sin embargo, se produce un cambio radical con la promulgación en el año 1954 de la Ley de Expropiación
forzosa. Esta Ley incorpora al sistema de garantías patrimoniales la indemnización de los daños derivados
de las actuaciones extracontractuales de los poderes públicos, o como dice el artículo 121 de esta misma ley,
los daños causados por el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.

Esta Ley de expropiación forzosa junto a dos normativas más, su Reglamento de desarrollo y la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957, cambiaron dentro de nuestro
Ordenamiento jurídico administrativo, todo lo referido a la responsabilidad patrimonial de una forma clara
y radical; lo que en un principio obtuvo como respuesta una resistencia en la doctrina y en los propios
tribunales contencioso-administrativos, ya que éstos veían insólito que la Administración estuviera obligada
a indemnizar todo tipo de daños patrimoniales.

Sin embargo con la Constitución se consagra el sistema vigente de la responsabilidad patrimonial, al estable-
cer el art. 106.2 que los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemni-
zados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor,
siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos. El artículo citado fue
desarrollado por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Título X, artículos 139 a 146), ley que ha su vez fue complementada en esta materia
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TEMA	9.‐	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL:
LA	LEY	ORGÁNICA	3/2018,	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	PERSONALES

Y	GARANTÍA	DE	LOS	DERECHOS	DIGITALES.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2018

1.1.- INTRODUCCIÓN

La adaptación a la normativa europea expresada en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD),
aplicable a partir del 25 de mayo de 2018, ha requerido la elaboración de una nueva ley orgánica que
sustituya a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Esta
norma ha sido la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales, que presenta la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO I. Disposiciones generales
• TÍTULO II. Principios de protección de datos
• TÍTULO III. Derechos de las personas

CAPÍTULO I. Transparencia e información
CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos

• TÍTULO IV. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos
• TÍTULO V. Responsable y encargado del tratamiento

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa
CAPÍTULO II. Encargado del tratamiento
CAPÍTULO III. Delegado de protección de datos
CAPÍTULO IV. Códigos de conducta y certificación

• TÍTULO VI. Transferencias internacionales de datos
• TÍTULO VII. Autoridades de protección de datos

CAPÍTULO I. La Agencia Española de Protección de Datos

Sección 1.ª Disposiciones generales
Sección 2.ª Potestades de investigación y planes de auditoría preventiva
Sección 3.ª Otras potestades de la Agencia Española de Protección de Datos

CAPÍTULO II. Autoridades autonómicas de protección de datos
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TEMA	10.‐	ATENCIÓN	AL	PÚBLICO.	ATENCIÓN	DE	PERSONAS	CON	DISCAPACIDAD.
LOS	SERVICIOS	DE	INFORMACIÓN	ADMINISTRATIVA.	INFORMACIÓN

GENERAL	Y	PARTICULAR	AL	CIUDADANO.	INICIATIVAS.
RECLAMACIONES.	QUEJAS.	PETICIONES.

1.‐	ATENCIÓN	AL	PÚBLICO

La comunicación cara a cara es la forma idónea de comunicación. En ella utilizamos no sólo la palabra sino
toda una gama de recursos expresivos como el gesto, la mirada, la postura, es decir, lo que se ha denominado
el lenguaje corporal, que contribuyen a una mejor comunicación.

Es una comunicación inmediata,	no transcurre ningún lapso de tiempo entre la formulación de la pregunta
y la respuesta.

Hay una interrelación mutua, a través del mecanismo de retroalimentación que va depurando la comunica-
ción de elementos accesorios y subjetivos hasta lograr una correcta interpretación de los mensajes.

1.1.- CONDICIONES MATERIALES

Es de sobras conocido el influjo que el medio físico, es decir, la configuración del espacio y los elementos a
él incorporados ejercen sobre la conducta.

La comunicación puede verse facilitada o dificultada por el ambiente en que se produce. Por ello, las oficinas
de información deberían cumplir ciertos requisitos en cuanto a emplazamiento, características y organiza-
ción del local:

-Deberán situarse	en puntos estratégicos de las ciudades, con buenas comunicaciones. Su acceso deberá
ser directo desde la calle y contar con la señalización adecuada.

-El local debe ser amplio, bien iluminado, de uso exclusivo, con mobiliario funcional y distribuido de
forma que permita preservar la intimidad de las comunicaciones, que garantice unas condiciones de
mínimo confort tanto para el informador como para su interlocutor, que ofrezca facilidades para la
lectura y la consulta de documentos.

-Hay que evitar en la medida de lo posible la formación de colas y, cuando no puedan evitarse, deben
organizarse (números, turnomatic...) procurando que exista un lugar de espera con asientos.

-También debe disponerse de un espacio con mesas y sillas para que el público pueda consultar docu-
mentos, tomar notas, rellenar impresos, etc.

En cuanto al sistema	de	atención	al	público,	hay que eliminar las barreras arquitectónicas, como ventani-
llas o mostradores que producen la impresión de que la Administración es un coto cerrado diferenciado y
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TEMA	11.‐	EL	PERSONAL	FUNCIONARIO	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS.	SELECCIÓN.	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO.	PROMOCIÓN

PROFESIONAL	DE	LOS	FUNCIONARIOS.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución Española de 1978 establece  en su artículo 103.3 una reserva de ley para regular:

-El estatuto de los funcionarios públicos que ha de contener sus derechos y deberes,

-El acceso a la Función Pública, cuyos sistemas han de responder a los principios de mérito y capacidad,

-Las peculiaridades del ejercicio del derecho a sindicación de los funcionarios públicos,

-Sus sistemas de incompatibilidades y las demás garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Esto significa que todas estas materias han de ser reguladas por norma con rango formal de Ley, sin que
puedan ser reguladas por una norma reglamentaria. Asimismo, el artículo 149.1.18 de la Constitución
establece como competencia exclusiva del Estado la de determinar las bases del régimen jurídico de las
AA.PP. y del régimen estatutario de sus funcionarios, que en todo caso garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas. Como consecuencia de lo establecido en este artículo se dictó lal Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, que ha estado vigente en su mayor parte
hasta el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, que contuvo la
normativa común al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas
legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio, dando verdadero cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 103.3 de la Constitución .

Como consecuencia de las diferentes modificaciones posteriores introducidas en el texto original de la citada
Ley, se ha aprobado un texto refundido que unifica e integra en un único texto legal las citadas modificacio-
nes, derogando -entre otras- a la propia Ley 7/2007, de 12 de abril, norma que ha sido el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (en adelante EBEP).

El EBEP establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público,
empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cual-
quier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la
Administración.
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TEMA	12.‐	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO.
SITUACIONES	DE	LOS	FUNCIONARIOS:	PRESUPUESTOS

Y	EFECTOS	DE	CADA	UNA	DE	ELLAS.

1.‐	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	RELACIÓN	DE	SERVICIO

1.1.- ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y ADQUISICIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIO

Principios rectores.- Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente
Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

Las Administraciones Públicas, entidades y organismos públicos seleccionarán a su personal funcionario
y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expre-
sados, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Requisitos generales.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.
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TEMA	13.‐	DERECHOS	Y	DEBERES	DE	LOS	FUNCIONARIOS.	SISTEMA	DE
RETRIBUCIONES	E	INDEMNIZACIONES.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO:

FALTAS,	SANCIONES	Y	PROCEDIMIENTO.

1.‐	DERECHOS	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS

1.1.- DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS

Derechos individuales.- Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en
correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con
la progresión alcanzada en su carrera profesional.

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evalua-
ción.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a
ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos
públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesio-
nales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente
frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación
sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
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TEMA	14.‐	LA	SINDICACIÓN	DE	LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS.
LAS	PECULIARIDADES	DEL	EJERCICIO	DE	LA	LIBERTAD	SINDICAL.
ÓRGANOS	DE	REPRESENTACIÓN	DE	LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS.

1.‐	LA	SINDICACIÓN	DE	LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS

1.1.- REGULACIÓN CONSTITUCIONAL

El derecho genérico de sindicación y la libertad sindical están reconocidos por la Constitución en los térmi-
nos siguientes:

Artículo 7: Los	sindicatos	de	trabajadores	y	las	asociaciones	empresariales	contribuyen	a	la	defensa	y	promo‐
ción	de	los	intereses	económicos	y	sociales	que	les	son	propios.	Su	creación	y	el	ejercicio	de	su	actividad	son
libres	dentro	del	respeto	a	la	Constitución	y	a	la	ley.	Su	estructura	interna	y	funcionamiento	deberán	ser
democráticos.

Artículo 28.1: Todos	tienen	derecho	a	sindicarse	libremente.	La	ley	podrá	limitar	o	exceptuar	el	ejercicio	de	este
derecho	a	las	Fuerzas	o	Institutos	armados	o	a	los	demás	Cuerpos	sometidos	a	disciplina	militar	y	regulará
las	peculiaridades	de	su	ejercicio	para	los	funcionarios	públicos.	La	libertad	sindical	comprende	el	derecho
a	fundar	sindicatos	y	a	afiliarse	al	de	su	elección,	así	como	el	derecho	de	los	sindicatos	a	formar	confedera‐
ciones	y	a	fundar	organizaciones	sindicales	internacionales	o	a	afiliarse	a	las	mismas.	Nadie	podrá	ser
obligado	a	afiliarse	a	un	sindicato.

1.2.- REGULACIÓN LEGAL

Además de los preceptos mencionados, el artículo 103.3 de la Constitución ha establecido la regulación por
Ley de las peculiaridades del ejercicio del derecho de sindicación de los funcionarios públicos. En este marco,
atendiendo a los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo, a los planteamientos de las Organi-
zaciones Sindicales y a sus demandas de los propios funcionarios públicos, la Ley Orgánica 11/1985, de 2
de agosto, de Libertad Sindical, dio un tratamiento unificado en su articulado al contenido esencial del
derecho de libre sindicación reconocido en la Constitución, incluyendo en su ámbito de aplicación a los
funcionarios públicos. Queda de esta forma, en virtud de la Ley orgánica de Libertad Sindical, regulado el
ejercicio del derecho de libre sindicación a los funcionarios públicos, sin otros límites que los expresamente
establecidos en ella.

Es, consecuentemente, de aplicación directa a las Administraciones Públicas lo preceptuado en la Ley
orgánica de Libertad Sindical en materia de libertad sindical, régimen jurídico sindical, representatividad
sindical, acción sindical, tutela de la Libertad Sindical y represión de las conductas antisindicales.

El derecho a la libertad sindical como un derecho fundamental de todos a sindicarse libremente ha sido
desarrollado por la mencionada Ley Orgánica de Libertad Sindical, que lo regula en los siguientes términos:
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TEMA	15.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS.	SELECCIÓN.	DERECHOS,	DEBERES	E	INCOMPATIBILIDADES.
EL	CONTRATO	LABORAL:	CONTENIDO.	SUSPENSIÓN	Y	EXTINCIÓN.

CONTRATACIÓN	LABORAL	TEMPORAL.	LOS	CONVENIOS	COLECTIVOS
APLICABLES	AL	PERSONAL	LABORAL	DE	LA	UNIVERSIDAD	REY	JUAN	CARLOS.

1.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS

1.1.- RÉGIMEN JURÍDICO

El art. 3 del Estatuto de los Trabajadores se refiere a las fuentes de la relación laboral, determinando que los
derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral se regulan:

a) Por las disposiciones legales y reglamentarias del Estado. Entre	éstas	se	encuentra	en	primer	lugar	el
propio	Estatuto	de	los	Trabajadores,	y	también:

‐Real	Decreto‐ley	17/1977,	de	4	de	marzo,	sobre	relaciones	de	trabajo

‐Ley	Orgánica	11/1985,	de	2	de	agosto,	de	Libertad	Sindical

‐Ley	36/2011,	de	10	de	octubre,	reguladora	de	la	jurisdicción	social

‐Real	Decreto	Legislativo	5/2000,	de	4	de	agosto,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	sobre
Infracciones	y	Sanciones	en	el	Orden	Social

‐Real	Decreto	Legislativo	8/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley
General	de	la	Seguridad	Social

‐Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	prevención	de	Riesgos	Laborales

‐Etc.

b) Por los convenios colectivos.

c) Por la voluntad de las partes, manifestada en el contrato de trabajo, siendo su objeto lícito y sin que
en ningún caso puedan establecerse en perjuicio del trabajador condiciones menos favorables o contra-
rias a las disposiciones legales y convenios colectivos antes expresados.

d) Por los usos y costumbres locales y profesionales.

Las disposiciones legales y reglamentarias se aplicarán con sujeción estricta al principio de jerarquía norma-
tiva. Las disposiciones reglamentarias desarrollarán los preceptos que establecen las normas de rango
superior, pero no podrán establecer condiciones de trabajo distintas a las establecidas por las leyes a
desarrollar.
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TEMA	16.‐	LA	SINDICACIÓN	DEL	PERSONAL	LABORAL.	ÓRGANOS	DE	REPRESEN‐
TACIÓN.	DERECHOS	DE	SINDICACIÓN	Y	DE	HUELGA.	LOS	CONFLICTOS	COLECTIVOS
Y	SU	SOLUCIÓN:	ESPECIAL	REFERENCIA	A	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

1.‐	LA	SINDICACIÓN	DEL	PERSONAL	LABORAL

NOTA	DE	LA	REDACCIÓN:	La	sindicación	del	personal	laboral	de	las	AA.PP.	se	rige	por	los	mismos
principios	y	normativa	que	el	personal	funcionario,	ya	expuestos	en	el	Tema	14,	cuyo	contenido
se	omite	para	evitar	repeticiones.

2.‐	ÓRGANOS	DE	REPRESENTACIÓN	DEL	PERSONAL	LABORAL

2.1.-  DELEGADOS DE PERSONAL

La representación de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo que tengan menos de cincuenta y
más de diez trabajadores corresponde a los delegados de personal. Igualmente podrá haber un delegado de
personal en aquellas empresas o centros que cuenten entre seis y diez trabajadores, si así lo decidieran estos
por mayoría.

Los trabajadores elegirán, mediante sufragio libre, personal, secreto y directo a los delegados de personal
en el número siguiente: hasta treinta trabajadores, uno; de treinta y uno a cuarenta y nueve, tres.

Los delegados de personal ejercerán mancomunadamente ante el empresario la representación para la que
fueron elegidos y tendrán las mismas competencias establecidas para los comités de empresa.

Los delegados de personal observarán las normas que sobre sigilo profesional están establecidas para los
miembros de comités de empresa.

2.2.- COMITÉS DE EMPRESA

Naturaleza y constitución.- El comité de empresa es el órgano representativo y colegiado del conjunto de los
trabajadores en la empresa o centro de trabajo para la defensa de sus intereses, constituyéndose en cada
centro de trabajo cuyo censo sea de cincuenta o más trabajadores.

En la empresa que tenga en la misma provincia, o en municipios limítrofes, dos o más centros de trabajo
cuyos censos no alcancen los cincuenta trabajadores, pero que en su conjunto lo sumen, se constituirá
un comité de empresa conjunto. Cuando unos centros tengan cincuenta trabajadores y otros de la misma
provincia no, en los primeros se constituirán comités de empresa propios y con todos los segundos se
constituirá otro.

Solo por convenio colectivo podrá pactarse la constitución y funcionamiento de un comité intercentros
con un máximo de trece miembros, que serán designados de entre los componentes de los distintos
comités de centro.
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TEMA	17.‐	INCOMPATIBILIDADES	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO
DE	LAS	ADMINISTRACIONES	Y	ENTES	PÚBLICOS.

INTRODUCCIÓN

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios públicos está regulado por la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

El principio general de esta norma es que el personal comprendido en su ámbito de aplicación no pueda
compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un segundo puesto de
trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo en los supuestos previstos en la misma.

La Ley de Incompatibilidades pretende tener un ámbito subjetivo extenso y omnicomprensivo, afectando
tanto al personal funcionario como al laboral, tanto a la Administración General del Estado como a las CC.AA.
y Corporaciones Locales, etc. Incluso a los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector
público la desarrollada por los miembros electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los altos cargos y restante personal de los órganos constitu-
cionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida la Administración de Justicia, y de los Entes,
Organismo y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose comprendidas las Entidades colaboradoras y
las concertadas de la Seguridad Social en la prestación sanitaria.

Además de la incompatibilidad de desempeños, no se podrá percibir (salvo en determinados supuestos
previstos en esta Ley) más de una remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones
Públicas y de los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los órganos
constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción por percepciones correspondien-
te a puestos incompatibles. A los efectos anteriores, se entenderá por remuneración cualquier derecho de
contenido económico derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio personal, sea su
cuantía fija o variable y su devengo periódico u ocasional.

En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación
de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado,
que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad
o independencia.

La Ley 53/1984 se estructura en 5 Capítulos:

CAPÍTULO I. Principios generales
CAPÍTULO II. Ámbito de aplicación
CAPÍTULO III. Actividades públicas
CAPÍTULO IV. Actividades privadas
CAPÍTULO V. Disposiciones comunes
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TEMA	18.	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y
HOMBRES:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	LA	LEY,	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	Y	LA	TUTELA

CONTRA	LA	DISCRIMINACIÓN,	POLÍTICAS	PÚBLICAS	PARA	LA	IGUALDAD,
EL	DERECHO	AL	TRABAJO	EN	IGUALDAD	DE	OPORTUNIDADES,

CRITERIOS	DE	ACTUACIÓN	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES

1.1.- ASPECTOS GENERALES DE LA LEY

• La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, tiene como
finalidad alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres y la eliminación de toda discrimi-
nación por razón de sexo, en particular la que afecta a las mujeres.

• Reconoce expresamente a todas las personas el disfrute de los derechos derivados del principio de
igualdad de trato y de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

• Obliga por igual a todas las personas físicas y jurídicas que se encuentren o actúen en territorio espa-
ñol, con independencia de cuál sea su nacionalidad, domicilio o residencia.

• La ordenación general de las políticas públicas, bajo la óptica del principio de igualdad y la perspectiva
de género, se plasma en el establecimiento de pautas favorecedoras de la igualdad en políticas como la
educativa, la sanitaria, la artística y cultural, de la información, de desarrollo rural o de vivienda, deporte,
cultura, ordenación del territorio o de cooperación internacional para el desarrollo.

• El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos y libertades
fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.

• Define los conceptos y categorías básicas relativas a la igualdad: el principio de igualdad de trato entre
mujeres y hombres, discriminación directa e indirecta por razón de sexo, y acciones positivas por parte
de los Poderes Públicos para corregir situaciones de desigualdad.

• Legitima a las instituciones públicas con competencias en materia de mujer y a las organizaciones para
la defensa de los derechos de igualdad entre mujeres y hombres, para actuar en determinados procedi-
mientos judiciales.

•Las políticas de empleo tendrán como uno de sus objetivos prioritarios aumentar la participación de
las mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

• Establece un marco general para la adopción de las llamadas acciones positivas que permitan alcanzar
la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.



www.temariosenpdf.es Tema 19 - Pág. 1

TEMA	19.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.

1.‐	INTRODUCCIÓN

El régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas está configurado fundamental-
mente por el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), aprobado actualmente por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015 de 30 de octubre, que establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones
de empleo público, empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad
primordial de cualquier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano
recibe de la Administración.

El Estatuto Básico del Empleado Público contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios de
todas las AA.PP., más las normas legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio. Partiendo del
principio constitucional de que el régimen general del empleo público en nuestro país es el funcionarial,
reconoce e integra la evidencia del papel creciente que en el conjunto de Administraciones Públicas viene
desempeñando la contratación de personal conforme a la legislación laboral para el desempeño de determi-
nadas tareas. En ese sentido, el Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en el sector
público administrativo, sea cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el sector privado.

El Estatuto Básico es un paso importante y necesario en un proceso de reforma, previsiblemente largo y
complejo, que debe adaptar la articulación y la gestión del empleo público en España a las necesidades de
nuestro tiempo, en línea con las reformas que se vienen emprendiendo últimamente en los demás países de
la Unión Europea y en la propia Administración comunitaria.

El EBEP consta de 100 artículos distribuidos en 8 Títulos, con la siguiente estructura:

• TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación

• TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I. Clases de personal
CAPÍTULO II. Personal directivo

• TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos
CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño
CAPÍTULO III. Derechos retributivos
CAPÍTULO IV. Dº a la negociac. colectiva, representación y participación institucional. Dº de reunión
CAPÍTULO V. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones
CAPÍTULO VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta




